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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el Rey D. Alfonso XIII íque 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vícto- 
lia Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Aatnrieo é Infantee D. Jaime y 
D.4 Beatriz, continúan aín novedad en 
$a importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la AuguAta Real Familia.

(Gacetas 26 al 28 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Reclamaciones justificadas 

de varias Casas editoriales que encuen- 
trán un obstáculo para el desarrollo del 
comercio de libros en los límiles de di
mensiones que para los paquetes de im
presos establece el Reglamento del ser
vicio de Correos, cuyo artículo 31 fija en 
25 centímetros la máxima anchura de 
cada envío, mientras en el servicio in 
ternacional se admiten con los de 45; y 
la conveniencia de que el correo se 
adapte á las necesidades de la industria 
y del comercio para que cumpla con 
toda eficacia su misión de fomentar las 
relaciones sociales, aconsejan la modifi
cación de aquel precepto para que no 
haya en las comunicaciones dentro del 
Reino menos latitud y tolerancia que en 
el cambio con el extranjero; y en vista 
de estas consideraciones,

8. M.elRey(q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, mientras se prepara 
Una reforma general del Reglamento de 
7 de Junio de 1908, se admitan á la 
circulación los paquetes de impresos, 
aunque excedan de 25 centímetros de 
anchura, si no rebaban las de 45.

Por análogos motivos ha dispuesto 
S. M, el Rey (q. D. e ) que se admitan 
como tarjetas postales aunque carezcan 
de este titulo las elaboradas por parti
culares, siempre que reúnan las demás 
Condiciones que para esta clase de co
rrespondencia exigen las disposiciones 
Rigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y efectos oportunos, 
^ios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
^id, 19 de Agosto de 1910.

MERINO
Sefior Director general de Oorreos y 

Telégrafos.

El Doctor en Medecina, con ejercicio 
^nsu provincia, D. Emilio Sánchez 
García, instó que se fijase el alcance 
Que se debe dar á la preferencia que el 
Párrafo 3.°, articulo 52 de la Instruc
ción general de Sanidad otorga á los 
Médicos de la Beneficencia municipal 
Para las Inspecciones locales que ha

yan de proveerse por concurso en los 
Municipios cabezas de partido, que, por 
tener más de 40.000 almás, necesitan 
otros funcionarios de esta clase además 
del Subde egado.

Alegó, que unos entienden que esa 
preferencia es absoluta, y otros, tenien
do en cuenta que la forma esencial para 
el nombramiento es la del concurso, 
creen que éste sería ineficaz, si en todo 
caso hubiesen de ser pi ateridos los cita
dos Médicos

Estudiando el párrafo 3.° del artículo 
52 citado, en su relació i con los princi
pios que informan la I istrucción gene
ral de Sanidad al organizar el servicio 
de los Municipios, se impone la inter
pretación restrictiva de la citada frase, 
porque, si en todo caso hubiesen de ser 
preferidos para esas Inspecciones los 
Médicos de la Beneficencia municipal, 
resultaría innecesario el concurso, sin 
limitaciones, que como requisito esen
cial se consigna en el precepto referido.

Las Inspecciones municipales corres
ponden, de derecho, á los Subdelega
dos; éste el principio que sienta la Ins
trucción.

Para cuando, por ser necesarios más 
Inspectores haya de procederse al nom
bramiento de otros, se establece el con
curso, y dentro de él la preferencia para 
los Médicos de la Beneficencia munici
pal. Debe, pues, entenderse, para no 
invalidar el procedimiento general de 
concurso, que la preferencia se habrá 
de otorgar teniendo en cuenta los méri
tos de los concursantes, ó sea en igual
dad de circunstancias y de méritos.

Sí se hubiera querido anteponer la 
condición de Médico de la Beneficencia 
municipal á todo otro servicio probado, 
se hubiera consignado así, presintiendo 
que ellos téndrian la exclusiva para 
dichas Inspecciones, y que, en el caso 
de que no las souoitaran se convocaría 
á concurso á los demás Médicos.

Por lo expuesto, y de conformidad 
con el criterio de la Comisión perma
nente del Real Consejo y el de la Ins
pección General de Sanidad,

S. M. el Éey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la preferencia concedida 
á los Médicos de la Beneficencia muni
cipal en el párrafo 3.° del artículo 52 
de la Instrucción general del ramo, 
debe tenerse en cuenta en los casos de 
igualdad de méritos y servicios proba
dos con otros concursantes, para no ex
cluir de plano á los Académicos Cate
dráticos y profesores de aptitud ex
traordinaria que puedan solicitar las 
Inspecciones municipales vacantes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Junta local de 
Sanidad y el de D. Emilio Sánchez Gar
cía y de más efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Agos
to de 1910,

MERINO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia.
(Goce/a 27 de Agesto)

Num. 1860
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario respectivo á este Ayuntamiento 
y año próximo de 1911, queda de mani
fiesto al público á efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el término de quince dias á contar 
desde el siguiente al de la publicaeión de 
este anuncio ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Esporlas 25 de Agosto de 1910,—El 
Alcalde, Juan Homar.—P. A. del A,— 
José Sabater, Secretario.

Núm. 1861
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1911, eetazá de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente auúncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calviá 22 de Agosto de 1910,—El Al
calde, Juan Vich.—Pedro J. Cañellas, 
Secretarlo accidental.

Núm. 1872
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario pera 
el próximo año de 1911, queda expuesto 
al público en la Secretaria de esta Corpo
ración municipal á efectos de reclama
ción, por eapacto de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 146 deila Ley municipal vi
gente.

Cindadela 26 de Agosto de 1910.—El 
Alcalde Presidente, Gabriel Saura.— 
P. A. del A.—Sebastián Febrer, Srío.

Núm, 1881
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
1911 estará expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias á contar del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia á efectos de reclamación.

Eacorca 28 de Agosto de 1910.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—El Secretario, 
Antonio Rufián.

Apiobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre loa artículos da comer, be
ber y arder no comprendidos m la gene- 
natal del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio de 1911, por el presente ee anuncia, 

.    r—i —g-T-T—y 

que el expediente de su referencia se ba
ilará de manifiesto, por térmico de 10 
días, en la Secretaría de este Municipio, á 
fin de qne cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que ee anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular da 15 de Fe
brero da 1893 y da la de 3 de Agosto de 
1878, cuya tarifa de arbitrios es la si
guiente:

Artículos; Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0T5 id.—Consumo calculado 
durante el año, 300.—Producto snael, 45 
pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 6 pesetas, — Arbitrio, 
0‘90 id.—Consumo ca'culedo dorante el 
año, 30.000.—Producto anual, 270 pe
setas.

Articalos: Leche. — Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 8 pesetas.—Arbi
trio, l‘00 id.— Consumo calculado du
rante el año> 30.000.—Producto anual, 
300 pesetas.

Articalos: Paja, forraje y demás yerbas. 
—Unidades, cien kilos.—Precio medio, 2 
pesetas.—Arbitrio, 0‘25 id. — Consumo 
calculado durante el año, 340,000.—Pro
ducto anual, 850 pesetas.

Total 1 465 pesetas.
Escorca á 28 de Agosto de 1910.—El 

Alcalde Presidente, Antonio Cánaves.— 
P. A. del A.—El Secretario, Antonio Ru
fián.

Núm. 1807 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Región 6.a de la Sección facultativa 
de Montes

An u n c io .—Aprobado por Real orden 
dal Ministerio de Hacienda de 28 de Ja
llo último, el Plan de1, aprovechamientos 
forestales de los montes públicos de esta 
provincia á cargo de dicho Ministerio, 
formado por la Secdión facultativa de 
Montes para el próximo año forestal de 
1910 ál911, á fin de dar cumplimiento á 
lo ordenado por la Luskisíma Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, he acordado pabUcar en este pe
riódico oficial el estado general de dicho 
plan seguido del pliego de ibglas faculta
tivas do 15 de Abril de 1898, para que 
llegue á conocimiento de los Ayunta
mientos dueños de los montes y de la 
Guardia civil encargada de su custodia. 
Debo también prevenir a las citadas cor
poraciones manicipalea que deben ingre
sar oportunamente en la caja de la Dele
gación de Hacienda, el 10 p g de los va
lores que los aprovechamientos alcancen 
en los rematóe, y durante el próximo 
mas de Octubre, el del importe délas ta
saciones de los disírutae vecinales á tenor 
do lo dispuesto en los articuíos 16 y 17 
del Reglamento para el régimen de esta 
Sección da fecha 14 Agosto de 1900.

Palma á 19 de Agosto de 1910.—El De
legado, Francisco de gemir.
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28 .a La duración de ios contratos de 
aprovechamiento de resinas será, cuan
do menos, de cinco años, y, en caso de 
extenderse á mayor uúmero, éste debe
rá ser divisible en periodos de cinco.

29 .a Sin perjucio de lo dicho en la I 
condición 25.a, podrá autorizarse la I 
resinación á muerte en los árboles de I 
corta desde cinco años antes que ésta I 
haya de tener efecto. En tales casos se I 
permitirá que asi el número como las I 
dimensiones de las caras, sean lo más I 
apropiados para obtener la máxima I 
producción resinosa durante los expre- I 
sados cinco años.

30 .a Para la obtención del corcho I 
no podrá ser descortezado ningún al- I 
córnoque cuyo tronco mida, á la al- I 
tura del pecho, menos de 50 centíme- I 
tros de circunferencia, como tampoco I 
las ramas que tengan menos de 30 cen- I 
timetros de circunferencia en su base I 
ó punto de arranque.

31 .a No podrá arrancarse corcho I 
que tenga menos de ocho años, y en I 
armonía con ésto, la concesión de esta I 
clase de disfrutes se hará de ordinario I 
para el plazo de diez años como máxi- I 
mum, durante el cual solo podrán veri
ficarse dos pelas, obteniéndose en la 

I primera, además del corcho de edad no 
menor que la expresada, el bornizo de 
los árboles que a este efecto se señalen, | 
y debiendo arrancarse en la segunda ¡ 
todo el corcho que tenga ó exceda de 
los citados ocho años, cualquiera que 
sea su grueso y calidad.

32 .a Las operaciones de descorche 
se harán de modo que las incisiones ó 
cortes, tanto horizontales como verti
cales, sean perfectamente limpias y sin 
que hieran la capa-madre y la separa
ción del corcho se verificará cuidando 
de evitar el desprendimiento ó arras
tre de la mencionada capa-madre.

33 .a El arranque del corcho se hará 
en toda la superficie del árbol, tanto en 
el tronco como en las ramas, sin dejar 
adheridos pedazos sueltos.

El descorche del bornizo se verifi
cará solamente en el tronco y ramas 
madres de los árboles señalados para 
este objeto.

34 .a Deberá cuidarse también de no 
dafiar, raspar, desgarrar, ni quitar bajo 
pretexto alguno, la corteza madre al ve- I 
nficar las catas.

35 .a Queda terminantemente prohi- | 
bido eldescorchamiento de los troncos y I 
ramas notariamente enfermos, y asi 
mismo la corta, extracción y disfrute de 
árboles, ramas y demás que constituyan 
el aprovechamiento esencialmente ma- 

i derable y leñoso del monte, como tam- 
I bién de los alcornoques secos y de los 

que perezcan durante la temporada ' 
del aprovechamiento por efecto del des- j 
corche, decrepitud, ó por accidentes 
admosféricos ó de otra clase.

36 .a En las operaciones del descor
che deberán emplearse operarios di es
tros é inteligentes, usando instrumentos 

I perfectamente afilados, cuidando de que 
I no se cause daño alguno á los alcorno- 
I ques y prohibiéndose terminantemente 
I la práctica viciosa de golpear el corcho 
I con la cabeza del hacha al tiempo de 
I arrancarlo.

37 .a La recolección del esparto prin- 
| cipiará dentro de los meses de Junio ó 
I Julio y podrá seguirse basta cuatro 
I meses del comienzo del arranque.

38 .a Se cogerá de una vez tanto me- 
I ñor número de hojas cuanto más suelto 
I sea el terreno, prohibiéndose la repela 
I ción, ó sea el arrancar dos veces en un 
| año el esparto de una misma mata. Las 
I atochas, al terminar el aprovechamien- 
I to autorizado, habrán de quedar pro- 
I vistas del esparto corto y mediano ne- 
I cesarlo para ofrecer buena producción 
I al siguiante año, y limpias de los brotes 
I secos y enfermizos.

39 .a La recolección del esparto de- 
I berá suspenderse en los dias de lluvia y 
I mientras el terreno se halle reblande

cido, y no podrá entrar á practicarla 
número de jornaleros mayor del que se 
fije para cada disfruta en las condicio
nes de la concesión,

el Alcalde facilitará á cada usuario una I 
papeleta en que conste el número y es- I 
pecie de reses que bajo la vigilancia del I 
correspondiente conductor ó guardián I 
puede llevar al monte, con arreglo al I 
reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del I 
Ayuntamiento respectivo, la Guardia I 
civil ó los funcionarios del ramo, po- I 
drán disponer, cuando lo crean opoitu- I 
no, el recuento del ganado introducido I 
al pasto, sin que á ello pueda oponerse I 
el rematante ó usuario en su caso,

18 .a En el aprovechamiento de bello- I 
tera ó montanera no podrá procederse al I 
vareo sino cuando el fruto se halle en I 
completo estado da madurez. Dicho ve- I 
reo no podrá verificarse por la parte I 
exterior de los árboles, ó seít de frente I 
á fin de evitar la destrucción de los I 
brotes ó renuevos, ni emplearse otros I 
instrumentos que varas delgadas y fie- I 
xibles, y cuidando de sacudir con ellas I 
moderadamente las copas, para no cau- I 
sar daños al arbolado con la caída ex- | 
cesiva de la hoja.

19 .a Se prohíbe á los pastores ó con
ductores del ganado utilizar para sus 
precisas atenciones otras leñas que las 
muertas ó rodadas.

20 .a El alcance de las pifias se veri
ficará á gancho ó gorguz y de ningún | 
modo á golpe de varal.

21.1 Los casqueros y tendederos de 1 
la pifia se situarán en los puntos más 
despejados de plantas arbóreas, que á 
ese fin se determinarán y consignarán 
en el acta de entrega.

22 .a Para tapar y tostar la pifia se 
emplearán solo las hoj w y ramas muer 
tas y rodadas y las leñas procedentes 
de plantas secundarias como la jara, la 
retama, el tomillo, etc., no permitién
dose mas herramientas que el azadón 
para obtener estas últimas y el rastrillo 
de dientes muy qspaciudos para las pri- 

, meras.
23 .a De esta última manera se hará 

la recolección de brozas en los raros 
casos en que, por circunstancias espe
cíales, se permita esta clase de aprove
chamiento.

24 .a El aprovechamiento de resinas 
solo podrá tener lugar en los árboles 

I que para ello se señalen, y no podrá 
I señalarse ninguno que mida diámetro 
I menor de 25 centímetros á un metro I 
I del suelo.

25 .a De ordinario la resinacion será I 
I á vida, aplicándose el sistema Hongues, I 
I y las dimensiones máximas de la cara I 
I serán las siguientes:

Metros

I Longitud.................................  • 3‘40 I
|r . (En la base superior,. 0'11 ILatitud .XEq la infQrior , , e 0<12
I Profundidad..................................... 0‘15

Las longitudes de cada una de las 
I cinco entalladuras de que se forma la 
I cara, serán, respectivamente las si- 
I guientes:I Metros |

I Entalladura del primer año. . 0*50
Id. del segundo. . . 0‘60
Id, del tercero. . . . 0*60
Id. del cuarto. . . . 0‘80
Id. del quinto, . . . 0*90

Total de las cinco entalladuras
ó sea longitud de la cara , . 3*40

-TS—ISS

26 .a No podrá abrirse nueva cara si
no cuando la altura ó conformación del 
árbol no permitan la apertura en toda 
su longitud. Para esta operación deberá 
emplearse precisamente la escoda, que
dando en absoluto prohibido el uso de 
las azuelas antiguas.

27 .a Cada campaña anual para el 
aprovechamiento durará, lo más, ocho 
meses y medio, á contar desde el día 
que se fije para comenzarla, enten
diéndose comprendidas en dicho plazo 
las labores preparatorias, las opera
ciones de resinación y la recolección de। miera, vasijas, etc., y que las opera- 

I ciones de resinación deberán empezar- 
| se quince días después que dichas la

bores preparatorias.

pliego general de reglas 
facultativas

I a En ninguna clase de aprove- 
^a’mientos podrá veriñcarse el disfrute 
de otros productos, ni en mayor oanti- - 
dad que *os consignados de manera I 
Dr0cisa y explícita en la respectiva | 
concesión, y éstos deberán realizarse I 
en la época y dentro del plazo que al I 
efecto se señale.

2 .a En los aprovechamientos de ma- I 
¿era no podrá cortarse árbol alguno I 
Gue no haya sido señalado para este I 
|n. Los árboles se apearán procurando I 
qué su caída no cause daños en los de- I 
yás que hayan de quedar en pié, y I 
conservando en el tocón la marca pues- I 
tft en el señalamiento.

3 ,a El rematante está obligado á I 
dejar limpia de despojos la superficie de I 
la corta, excepto en el caso de que el I 
vecindario tuviera derecho al disfrute | 
je esos productos.

4 ,6 La corta de leñas, sean éstas | 
altas ó bajas, no podrá verificarse sino 
fuera de la época del movimiento de la 
savia de los pies ó matas respectivas.

ó.ft Las cortas de leñas altas se ha
rán con arreglo á los modelos que en el 
sitio del aprovechamiento establacerá el 
encargado del señalamiento, dando los | 
cortes á rás del tronco, perfectamente I 
limpios, sin dejar pitones ni producir 
desgarraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, podones ó corbillos bien afi
ladas.

6 .a En las cortas á mata rasa, la 
roza se hará á flor de tierra sin desce
par ni arrancar raíz alguna, y dejando 
iaa cepas recubiertas ligeramente con 
tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para este 
objeto los brotes ó tallos más robustos 
y mejor conformados y á la distancia 
media ó en el número por hectáreas 
que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovecha
miento se prescriba el arranque se ob
tendrán operando con azadones y de
mas útiles á propósito, y dejando relie
mos los hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de herra
mientas, recogiendo á mano únicamen
te las secas y caídas por el suelo.

10 .a En los casos de concesión de 
lefias para obtener carbón, la fabrica
ción de éste se hará precisamente en 
los sitios que se señalen.

11 ,“ El ramoneo se verificará con 
podón ó con hacha únicamente en los 
árboles designados previamente, y dan
do los cortes oblicuos y bien limpios, 
sm magullar rama ni pié alguno.

12 .a La especie y número de cabezas 
de ganado no podrá variar ni exceder 
de los consignados en la licencia, con 
distinción de cebones y malandares, 
tocante al ganado de cerda.

13 .a Queda vedada la entrada del 
ganado en los sitios del monte que sean 
tallares y en las porciones acotadas 
por causa de incendio ó otra cualquie
ra, respetando siempre los mojones que 
existan,

14 .a La entrada y salida del ganado 
tendrá lugar precisamente por los ca
minos y vías pastoriles que estén en 
uso, y, á falta de éstos, por los pasos 
<iue al efecto se señalen al practicar la 
entrega ó el reconocimiento correspon
diente, y que deberán hacerse constar 
mi el acta respectiva.

15 .a Los reaíles se establecerán en 
los puntos de menos arbolado, y se va- 
fiarán con frecuencia, dejando siempre 

Iios estiércoles á beneficio del monte,
16 .a Los ganados de usuarios perte- 

tmcientes á una misma vecindad entra- 
rdn al pasto formando un solo rebaño el 
lanar y cabrío, una sola piara el de 
Cerda y una sola dula ó vacada el ma
yor, é irán al cuidado del pastor ó pas
tores designados al efecto. Sin embargo, 
Ql ganado mular, caballar, asnal y bo
vino, perteneciente á varios usuarios, 
Podrán entrar separadamente, si asi lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso

40 .a El aprovechamiento del palmi
to no podrá dar principio antes del día 
l.° de Mayo y quedará terminado el 30 
de Septiembre.

41 .a Lacerta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dando 
los cortes lo más bajo que sea posible, 
sin dejar brotes reviejos ni ramas sejas, 
siendo obligación del rematante concesio
nario ó usuario el rozar todas las matas 
sin elegir las de menor calidad, y de
biendo dejar perfectamente limpio de 
despojos el sitio del disfrute.

42 .a El aprovechamiento del palmi
to comprende solamente las hojas de las 
matas, quedando terminantemente pro
hibido el arranque de la raíz.

43 .a Son aplicables estrictamente á 
esta clase de aprovechamientos las dos 
prohibiciones que con respecto á los de 
esparto establece la precedente re
gla 39.a

44 .a El arriendo de la caza será ex
clusivamente para el uso de escopeta, 
con determinación precisa del número 
de éstas, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, con obligación 
de no usar otros tacos que los llamados 
incombustibles.

45 .a En dichos arriendos regirá es
trictamente todo cuanto las disposiciones 
generales vigentes en la materia pres
criben con respecto á épocas y días de 
veda, empleo de lazos y redamos, uso 
del hurón y caza de determinadas aves 
beneficiosas á la agricultura y á los 
montes.

46 .a Para el aprovechamiento de la 
caza se considerará al rematante de la 
misma como dueño exclusivo de la del 
monte á que el contrato se refiera, pu- 
diendo dicho ramatante dar licencias in
dividuales, en número que no exceda 
del expresado en la expedida á su favor, 
licencias parciales que deberán ser pre
sentadas al funcionario que hubiese ex
pedido la general, para que las vise y 
selle, sin cuyo requisito serán nulas.

47 .a La explotación de canteras pa
ra la extracción de piedras, los aprove
chamientos de arcillas y los detierras tin
tóreas se verificarán á zanja abierta, con 
talud, cuya base será de un cuarto ó de 
un quinto de la altura, y se practirán á 
hecho ó filón seguido las excavaciones 
indispensables, de modo que no se per
judiquen las explotaciones sucesivas lo
calizándose los aprovechamientos en la 

, forma que preceptúen las licencias res
pectivas y correspondientes actas de 
entrega y limitándose la explotación de 
las canteras y zanjas á la que fije ó se
ñale el encargado de verificar dicha en
trega ó se mencione en la licencia ó 
acuerdo de concesión,

48 .a Las operaciones de corta, labra 
y saca ó arrastre, poda, roza y arran- 

I que, descorche, recolección de frutos, 
I carga y descarga de hornos, extracción 
| de productos, pastoreo, entrada y sali- 
| da de ganados, y en general las de toda 
I suerte de aprovechamientos, se verifi- 
I catán solo durante las horas del día, ó 
I sea desde la salida á la puesta del sol, 
I debiéndolos ganados pernoctar fuera 
I del monte ó en las majadas que al efec- 
I to existan dentro del mismo, y á falta 
I de éstas, en rediles instalados con su- 
I jeción á la regla 15.a
I 49.a La saca de maderas, asi como 
I la extracción de toda clase de produc- 
I tos, se verificará por los caminos que 
I existan ya en el predio, y, en su defec- 
| to, por los sitios ó pasos que ee señalen 
I al hacer la entrega del aprovechamíen- 
I to y se consignen en el acta correspon- 
| diente.

50 .a Ni los rematantes ni los conce- 
I sionarios, usuarios, sus obreros y pasto- 
I res podrán enceder fuego fuera de laa 
I chozas y talleres, y solo en hoyos con- 
I venientemente dispuestos para evitar 
I incendios.

51 .a Al comienzo de todo aprovecha* 
I miento deberá proceder la obtención da 
I la licencia correspondiente. Cuando és

te comprenda mas de un año, la licen
cia deberá ser anual y relativa á la par
te del disfrute respectivo.

52 .* No podrá cowenzarae lá ejecu*
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ción de ningún aprovechamiento en los 
casos de subasta ó de concesión por el 
precio de tasación sin que preceda la 
entrega del sitio del disfrute, al rema
tante ó al concesionario, hecha por un 
funcionario de la Inspección, ó por la 
Comisión de Montes respectiva, según 
que éstos sean del Estado ó municipa
les; en los casos de disfrutes vecinales 
en montes de la primera clase de perte
nencia, y de maderas, leñas, resinas ó 
cortezas en los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por 
dicho funcionario á la expresada comi
sión, y, con respecto á los demas dis
frutes en montes municipales, sin que 
se haya practicado por Ja mencionada 
Comisión el correspondiente reconoci
miento previo.

53.a A su vez, á la terminación de 
todo aprovechamiento, ó del plazo para 
verificarlo, deberá seguir el inmediato 
reconocimiento final del sitio del disfru
te, practicado en cada uno de los distin
tos casos determinados en la regla an
terior del modo que la misma expresa 
con referencia á las entregas,

Madrid 15 de Abril de 1898.

Núm. 2379
AYUNT.0 DE LLUCHMAYOR

Extracto de loe acuerdos tomados por e1 
Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes de Septiembre de 1909.
S'-sión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 5.—Se aprobó el acta anterior.
Se dió cnenta de la correspondencia re

cibida durante h semana.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento durante el 
mee de Agosto último.

Sa dió cuenta de una propuesta del se
ñor Inspector provincial de Sanidad sobre 
instalación de Laboratorios y se acordó 
quede sobre la mesa hasta la próxima se
mana.

Se examinaron y aprobaron varias 
cuentes.

Se acordó encargar un escudo para ilu
minación de gás.

Se formuló una proposición para qoe 
se obligue á los propietarios que edifi
quen casas de nueva planta que no quie
ran levantar toda la fachada á que la 
construyan hasta la altura de diez palmos 
cerrando las aberturas que en ella se 
marquen con sillería ó puertas, quedando 
sobre la mesa hasta la próxima sesión.

Se hizo otra proposición para que se 
obligue á todos los que hagan casas de 
nueva planta ó reformen la fachada á 
que coloquen canalones en el tejado para 
recoger las aguas, quedando también so
bre la mesa hasta la sesión próxima.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 12.—Se aprobó el acta anterior.

So dió ousota de la correspondencia re
cibida durante la semana.

Después de haberse discutido la pro> 
puesta del 8r. Inspector provincial de 
Sanidad sobre instalación de laboratorios, 
ge acordó oponerse ha ella y hacer constar 
el voto en contra de esta Corporación.

Se aprobó la propuesta hecha en la se- 
8¡ón anterior para obligar á los propieta
rios que quieren efectuar construcciones 
de nueva planta á que levanten la pared 
de la fachada d- la calle hasta la altura 
mínima de dos metros y que todo el so
lar quede terrado coa pared de la misma 
altura el menos.

Igualmente fué aprobada la otra pro
posición hecha en la misma citada sesión 
para que los propietarios que efectúen 
obr¿s de reforma en las fachadas de las 
casas de esta población ó en las de nueva 
contracción á que coloquen canalones de 
xioc para escupir y conducir las aguas de 
los cejados que vierten á la calle hasta el 
nivel de las aceias.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 19.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta de un oficio de Sr. Go
bernador Civil resolviendo en el expe
diente de deslinde de los términos muni
cipales de Palma y Lluchmayor que las 
Comisiones de estos Ayuntamientos pro
cedan á matear con hitos ó mojones las 
lineas que cada una considera que es la 

divisoria inhibiéndose dicha Autoridad á 
favor de la Diputación Provincial para la 
resolución de la discordia.

Se designó la Comisión que ha de pro
ceder á la colccsción de los mojones.

Se acordó contribuir con 250 pesetas á 
la suscripción abierta en esta población 
para el socorro de los soldados heridos y 
fgmillf.e de muertos en la campaña de 
MelHla.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—So aprobó el acta de la ante
rior.

Se enteró el Ayuntamiento de una cir- 
culor de la Administración de Hacienda 
dando instrucoionee para la formación de 
loe repartos de Territorial.

Se acordó que les doscientas cincuenta 
pesetas con que se acordó contribuir á la 
suscripción para el socorro de los solda
dos heridos y familias de muertoo en la 
campaña de Melilla, sean abonadas del 
capitulo de imprevistos.

Lluchmayor á 1.® Octubre de 1909,— 
El Secretarlo, Guillermo Aulet.—Visto 
Bueno —El Alcalde, Mojer.

Núm. 1870
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Catedral 
de la Ciudad de Palma, Capital de las 
Baleares.
Por el presente edicto se sacan á pú- 

büca subasta por término de cuatro dias, 
los efectos ó géneros que se describirán 
que fueron objeto de embargo en el juicio 
verbal instado por D. Arnaldo Rosselló 
Homar, contra D. Mateo Garau Caflellas 
en reclamación de pago de cantidad que 
consisten:

Pesetas
6 osearías color marca B justipre^

ciadas en. , 122'00
4 pieles color negro marca Bier-

lin en. . 80'00
12 dóngolas negras marca Fiei-

quit en. . Hl‘00
2 oscarias negras marca B en. . 29‘25
12 oscarias negras Bierlin en. , 255'00 
5 hojas negras Diana en. . 65'00- 
5 dóngolas color en. . 44'22
12 dóngolas color oscuro en. , 126'51

Suman estas partidas. . 832'98

Queda señalado para la subasta de los 
géneros que precedan el dia cinco del 
próximo Septiembre á las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado, cuya subasta 
se verificará bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Será preferido el postor que 
hiciese proposición por todo lo embarga
do de una sola vez y en un solo lote.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los Hcitadores depositar 
previamente el diez por ciento del precio 
de la tasación.

Tercera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Cuarta. Los gastos de subasta y re
mate serán de cuenta del retostante.

Palma veinticinco Agosta de mil nove
cientos diez.— Luís Rosselló.—Baltasar 
Marqués.

Núm. 1864
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, loe artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señala el dia 17 del mes de Septiembre 
próximo y hora de las once para que lae 
personas que deseen interesarse en este 
servicio, puedan presentar en el citado 
Parque sus proposiciones, con muestra 
de los artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridas para el suministro y 
fijadas en el pliego do condiciones que 
obra en este establecimiento, á cuyo cum
plimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que les compren, en 
los almacenes de la Administración Mi
litar.

Palma 25 de Agosto do 1910.—Fernan
do Bauzá,

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, carbón de 

cok, lefia en rama y sal.
Artículos de Utensilios

Aceita, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
id. de cok, lefia da tronco y ceniza.

Núm. 1777
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y DEMAS IMPUESTOS

Segundo trimestre de 1910
D. Francisco Kilchofer Sorá, Recaudador 

de Contribuciones é Impuestos de las 
Zonas de loca y Manacor de lae que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Cala- 
feli.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en la localidad persona que 
les represente por lo que expongo el pre
sente Edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos que con fecha 
27 de Junio de 1910 he dictado la si
guiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declarado incur- 
Bos en el segando grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á loa contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido, para la anotación pre
ventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Alará,—Rústica
Francisca Compañy Campiña. . 3'75
Maria Gamundí. . 3'98
Antonio Pol Gelabert. . 2'69
Sebastian Roselló Sastre. . 2'29
Francisca Sans Pol Viuda é hijos. 2'80 
Miguel Baile Vera. , 2'24
Jaime Caiafat Riutord. . 2'07
Matías Mesquida Grespi. . 2'07
Catalina Pericáa Villalonga. . 2'52
Margarita Verd Llabrés. . 7'56
Juana Ana Andrea. . 2'85
Antonio Bibiloni des Cabás . 2'57
Juan Compañy Grau. , 3'46
Miguel Compañy Compañy . 3'24
Catalina Isern Colom. . 1'90
Francisca Ordínas den Pere Fiol. 2'69 
Bartolomé Pericás Busquéis. . 1'90
Margarita Pericás Buequets. . 2'01
Pedro Pol Son Parot, , 3'45
Melchor Rotgar de Melchor. . 2'91
Juan Sampol Tixedó Teta. . 2'24
Juan Sampol Tixedo Cometa. . 2'24
Coloma Col! Horrach. . 2'36
Sebastián Ferrer Moya. . 2'36
Gabriel Sastre herederos. . 1'90
Catalina Bennasar Perelló viada. , 3'36
Margaüta Bibiloni Páreles . 1'33
Raimundo Campiña de Jaime. . 2'24
Francisca Colomar Vidal. , 2'01
Margarita Fiol Rotger, . 2'01
Magdalena Mateu Mateu d' Ca-

lítos. . 1'57
Jaime Miguel Matías Morro Pizá. 1'11
Juana Maria Moya Compañy. , 2'69
Miguel Orel! Denque Miguel. . 3'13
Juana María Pastor d' Guardíola. 2'91
Magdalena Perelló MeJsiona. . 1'11
Magdalena Pericas Florít. . 1'33
Antonio Pol Colom. . 2*91
Ana Ramis Pajesa, . 2'69
Magdalena Ramis Ooll de Miguel. 1'57
Guillermo Rayó Olletas (Berecl). 2'24
Guillermo Rayó Olletas Pedro. . 2'24
Isabel María Roaselló df Roig, . 0'22
Juan Rosselló Gelabert. . 0'44
Pedro Sastre Pon. . 0'89
Catalina Vidal Camping. . 3'13

Urbana
Antonio Pízá Salas.
Pedro José Roig.
Bartolomé Simonet Roselló.

9'34 
2'79

Francisco Campins Margete Pedro 6'9;
Bartolomé Guasp.
Bautista Guerdiola Homar. 3'10 

1*95 
3*10 
1'94

par

Pedro Joan Mat«u Roselló, 
Gaspar R>-yó Janer Gamba. AD*
Gabriel Bibiloni Poli, 2'34 

1'81 
2'34

J
Juana Maria Borráe. C
Raimundo Campins Filó. A
José Campins Pol, 0'52
Antonio Coll Tsresó, 2'34
Mateo y Juana Maria. 2'34 Reí
Francisco Comas Gelabert. 3'11 1
Magdalena Mestre Salas. 2*34 f
Josefa Moyá. 2'34 3
Antonia Pol Amengual. 1*81 [
Antonio Pol Gelabert V81 La
Catalina Reinés Coll d'en Picor [

nell.
Guillermo Moyá Olletes (Be-

. 2'34 k 
c

reol). 0'7?
Guillermo Rayó Olletas. 0'77Isabel Maria Riera. 3'11 MIJaímé Roselló Caiafat 2'34 ReAntonio Sampol d'en Miguel. 3'11
Maria Sampol Gamundí. 1‘29
Francisco Sans Ordinas. 3'11
José Sans Ordinas. 0‘77
Pedro Sastre Pou. 2'34
Juan Sureda Pericás. 2'34
Maria Vallcaneras Orell. 2'34
Jaime Sarsda Uyet, 2'34
Maria Xamena. 3'11
Miguel Horrah Mató (Batista). 2'34

Industrial
Nicolás Perelló Ferrer. 14'29
Inés Sureda Párete. 10'72
Pedro Perelló Rosselló. 8'14 Re

L loseta.—Rústica
Juan Ramón Garau. 2'02
Micaela Frau Gelabert. 2'01
María Ramón Sentandreu. 2'80
Antonia Coll Rens. 0'22
Catalina Coll Rene. 0'67
Mateo Coll Villalonga. 0'89
Antonio y Maria Jaume. 1'11 Li
Juana Ana March. 0'22
Pedro José Morro Bonafé. 1'33
Juana Ana Manar. 0'22
Antonia Munar Ramón. 1‘11
Margarita Pou Miguel. 2'24
Francisco Ramón Florit. 2'91
Juan Ramón Parcelito. 0'67 L
Mariana Moragues Gari. 1'33
Gabriel Pou Coll. 1'11
Maria Reos Tortella. 2'24
Maria Seguí Alomar. 1-33

Urbana L
Gabriel Pou Coll. 1‘94
Juan Bonafé Roselló. 2'07
Juan Ana Coll Bestard. 3'24 ü
Guillermo Coll Borrás. 1'95
Antonio Florit Villalonga. 1'95 T
Juana Ana Pone. 1'91
Gabriel Ramón Paralo. 1'95
Ana Verger Ramón. 2'33 C
Joan Ferrer Rosa. 2'59
Joan Frau Rosselló. 2'34
Gabriel Ramón Gelat. 3'11
Antonio Ripoll Jaume. 2'59
Margarita Villalonga Pone. 3'38

Industria
Pablo Villalonga Gomila. 11‘44 I
Sr. Conde de Ayamans. 40'03

Mi ñas
23'00Pelayo Llompart Riera.

El mismo. 12'00
El mismo. 21'00
El mismo. 8'00

Aeí, pues, en cumplimiento de lo pte<
ceptuado en los párrafos 3.° y 4 0 del ar-
tícu-o 142 de la Instrucción c e 26 de
Abril de 1900, se publica y fija el preeen 
te Edicto en los puntos de costumbre, fit* 
mando el Sr. Alcalde el duplicado de 
cédulas de notificación con dos testig06
designados por el mismo, para que surtí
los oportunos efectos.

Inca á 12 de Agosto de 1910.- 
caudador, Francisco Kirchofer.

-El Be-

PALMA.—Es q u e l a -Tipo g r á f ic a
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INDICE correspondiente al mes de Agosto de 1910
PRKSinOWClA

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  
parte diario oficial.

min is t e r io  d e  e s t a d o
xn uncí a el fallecimiento en San

Juan de Puerto Rico de Ana 
Contestí Gantallops, natural de 
Mallorca. . 6808

min is t e r io  d e h a c ie n d a  
Real orden declarando que el 

término medio del cambio de 
francos en el mes de Julio pró
ximo pasado ha sido de 7‘48
por 100. •

La Dirección general publica el 
prospecto de premios para el 
Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 22 
de Diciembre del corriente año.

6801

6806

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden disponiendo que se 

abra el segundo Concurso anual
de premios por actos de 
á los niños, con arreglo 
bases que se fijan.

La Inspección general de 
dad exterior anuncia

amor 
á las

Sani- 
haber

6799

ocurrido varios casos de peste 
bubónica en los lugaies que se 
indican del gobierno de Astra- 
kan (Rusia), y haberse decla
rado la epidemia del cólera en 
los gobiernos de Rusiaque se 
mencionan. . . (

Real orden circular llamando la 
atención de los Gobernadores 
civiles respecto al Real decre
to que se reproduce de 24 de 
Junio último, referente al em
pleo en las obras del Estado, 
Provincias, Municipios ó Cor
poraciones oficiales, de mate
riales de procedencia extranjera

La Inspección general de Sani
dad exterior publica circular 
dictando medidas sanitarias 
que han de adoptarse con les 
individuos y mercancías pro
cedentes de Rusia, al objeto de 
evitar una invasión del cólera.

La misma anuncia haber ocurri
do casos de peste bubónica en 
Odessa (Mar Negro) y casos 
de cólera en el gobierno de 
titavropol (Rusia). .

La misma anuncia haber ocurri
do casos de cólera en varios 
gobiernos de San Petersburgo.

La misma anuncia haberse de
clarado un caso de peste bubó
nica en Caracas. .

La misma anuncia se han pre
sentado casos de fiebre amari
lla en el puerto de Pará (Brasil)

Exposición y Real decreto refun
diendo en una sola las distin ■ 
clones honoríficas denomina
das cruz de Epidemias y Orden 
civil de Beneficencia, que será 
conocida por este último nom
bre. •

Real orden circular trasladando 
una del Ministerio de Instruc
ción pública para que se dicten 
ordenes á los Gobernadores y 
éstos á loa Alcaldes y J untas 
municipales para que presten 
su cooperación á la formación 
de la Estadística de viviendas, 
entidades de población y edifi
cios y albergues. .

Otra disponiendo se abra una 
información pública y por es
crito, acerca de las condicio
nes en que se presta el traba
jo en las minas, y reglamen
tación que convendría estable
cer en esta clase de explota
ciones. •

Otra disponiendo quede prohi
bida hasta nuevo orden la im-

6799

6800

6801

6801

6804

6804

6804

6805

portación por puertos y fron
teras de los géneros que se in
dican, procedentes de puntos 
en los que se padezca el có
lera. •

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia hánse 
presentado casos de cólera en 
la provincia de Barí (Italia- 
Mai Adriático). .

Disponiendo que por los Directo
res de las Estaciones Sanita
rias de los puertos se exija el 
certificado consular de origen 
de mercancías, al objeto de 
conocer la procedencia de 
aquéllos que para nuestros 
puertos conduzcan los barcos.

La misma ordena á los Directo
res de los puertos á que lle
guen barcos con patente lim
pia procedentes de Rusia é 
Italia, exijan á los viajeros la 
justificación del punto de su 
primera procedencia. .

Real orden contestando comuni
cación del Presidente de la 
Junta provincial del Censo de 
Zaragoza, disponiendo que 
las listas que han de regir en 
las próximas elecciones par
ciales de Diputados á Córtes, 
sean las rectificadas en 1909.

Otra, circular, dispoi iendo que 
por los Gobernadore i se inte
rese de las Diput iciones y 
Ayuntamientos los informes 
precisos, acerca délas necesi
dades locales, detall mdo en to
dos, cuanto se relaci me con la 
reforma de la división electo
ral. .

Otra declarado caducadas todas 
las licencias, cualquiera que 
sea su fundamento, concedidas 
á los funcionarios dependien
tes de las Inspecciones gene
rales de Sanidad. .

Otra disponiendo se provea á to- 
I dos los barcos de pequeño ca

botaje de la correspondiente 
patente de Sanidad, .

I Otra, circular, convocando por 
un plazo de diez dias á todos 
aquellos Médicos que se de
diquen con especialidad á tra
bajos bacteriológicos, que de
seen desempeñar los destinos 

I que con carácter eventual se
I creasen para las Estaciones

sanitarias y otros servicios te- 
I rrestres especiales. .
I Otra, id., disponiendo que por 

los Gobernadores se exija á to- 
I dos los funcionarios de Sani- 
I dad á sus ordenes, el mas ex- 

tricto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre hi
giene provincial y municipal.

I La Inspección general de 8ani
dad exterior dispone que mien
tras duren las presentes cir
cunstancias sanitarias en Ru
sia é Italia, los Médicos de las

6808

6808

6808

6808

6809

Ext.°

6810

6810

6810

6810

6807

6808

Inspecciones locales nc admi
tan ningún barco procedente 
de los puertos indicados, aun 
cuando su Capitán presente 
patente limpia indubitada. . 

La misma anuncia haberse re
gistrado casos do cólera en las 
poblaciones de Italia que se 
indican. •

La misma publica circular anun
ciando que los Cónsules de 
nuestra Nación en los puntos 
limpios ó infestados, de Rusia 
é Italia, facilitarán gratuita
mente a cuantas personas tra
ten de dirigirse a España, un 
certificado de origen en que 
conste la localidad de que pro< 
ceden. .

Real orden4disponiendo que mien
tras se prepara una reforma

6810

general del Reglamento de 7 
de Junio de 1908, se admitan 
á la circulación los paquetes 
de impresos, aunque excedan 
de 25 centímetros de anchura, 
sin rebasar los 45. . 6811

Otra disponiendo que la prefe
rencia concedida á los Médi
cos de la Beneficencia munici
pal en el párrafo 3 0 del arti
culo 62 de la Instrucción ge
neral del ramo, debe tenerse 
en cuenta en los casos de igual
dad de méritos y servicios pro
bados. . 6811

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA

término municipal de Ferre- 
rias. . 6801

Recuerda á los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento de la R. O. é Ins
trucción que trata sobre for
mación de la estadística de vi
viendas, entidades de pobla
ción etc., trabajo preparatorio 
del próximo Censo de pobla
ción. . Ext.0

Hace saber á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos que relaciona, 
que si en el término de ocho 
días no han cumplido el servi
cio que se les ordena en circu
lar de l.° Enero último refe-

6810

y Bellas Artes
Anuncia se hallan vacantes cua

tro Cátedras en la Univereidad 
de Barcelona. .

Real orden disponiendo que, co
mo trabajo preparatorio del 
próximo Censo de población y 
como base fundamental del No
menclátor general de España 
y de sus posesiones, proceda 
inmediatamente la Dirección 
General del Instituto Geográfi
co y Estadístico á la formación 
de una estadística de vivien
das, entidades de población y 
edificios y albergues que exis
tan en cada uno de los Ayunta
mientos de la nación y en las 
posesiones de la misma. .

Anuncia la vacante de dos plazas 
de Profesor y dos de Profesora 
en las Escuelas que menciona.

Real orden disponiendo se conce
da á los alumnos suspensos en 
el primer curso de la Escuela 
Superior del Magisterio, dere
cho á efectuar, en la segunda 
quincena de Septiembre próxi
mo, una prueba escrita de su
ficiencia, para poder pasar 
desde luego á cursar el segun
do año como alumnos oficiales 
de la Escuela de referencia. .

Anuncia se hallan vacantes tres 
plazas de Profesor en la Escue
la Superior de Artes Industria
les y de Industrias de Sevilla.

6800

Ext.0

6803

6804

6805

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden prorrogando hasta el 

día 20 del actual el plazo con
cedido por la R. O. de 4 de Ju
lio último para la elección de 
los obreros que h^n de ser pen
sionados en el extranjero. .

Otra disponiendo se modifique 
el art. 65 del pliego de condi
ciones generales de contrata
ción, en la forma que se indica.

6808

6810

6810

<Grol>iex*iJLO Civil
Publica la convocatoria para la 

celebración de elecciones mu
nicipales en el pueblo de Artá 
el día 21 de los corrientes, con 
sujeción al adjunto indicador.

Id. relación de las licencias de 
caza, arma, perro y hurón ex
pedidas durante el mes de Ju
lio próximo pasado. ,

Manifiesta haber presentado Don
Antonio Villalonga Sampol 
una solicitad de registro de 
veinte pertenencias de mineral 
lignito sitas en el término mu
nicipal de Campanet. . 

Id. id. D. Rafael Rosselló Ale- 
mañy otra id. de id. de cin
cuenta id. de id. sitas en el 
término municipal de Alcudia. 

Hace público haber declarado 
franco y registrable el terreno 
que compreadiala mina de lig
nito «Antonia» Bita en el térmi
no municipal de Llubí y el que 
comprendía la mina de cobre 
«La Nueva Morena» sita en el

rente á Pesas y Medidas, les 
impondrá el máximum de mul
ta que le autoriza la ley muni
cipal. .

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Villalonga Sampol 
otra solicitud de registro de 
veinte pertenencias de mineral 
lignito sitas en el término mu
nicipal de Selva. .

Publica la convocatoria para la 
celebración de elecciones muni
cipales en el pueblo de Sineu el 
dia 4 de Septiembre próximo, 
con sujeción al adjunto indi
cador. .

Recuerda á los Ayuntamientos 
mayores del mil vecinos con
testen al cuestionario sobre 
modificación de la vigente ley 
municipal, que la Real Orden 
Circular del Ministerio de la 
Gobernación previene, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 6794 6806 y .

Manifiesta haber presentado don 
Ramón Soler de la Plana una 
solicitud de registro de quince 
pertenencias de mineral lignito 
sitas en el término municipal 
de Alcudia. .

Id. id. D. Juan Mír Solivellas 
otra id. de id. de veinte id. de 
id. sitas en el término munici- 

I pal de Selva. .
Hace público á efectos de recla

mación haber solicitado Don 
Antonio Puigserver y de Reu- 
tierre la concesión necesaria 
para instalar en la villa de 
Muro una central de produc
ción de energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza motriz. .

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación expedido con moti- 

I vo peligro invasión cólera y 
llama la atención de los seño
res Alcaldes sobre lo dispuesto 
en dicho telegrama encargán
doles su puntual cumplimiento. 

I Publica extensa circular recor
dando á los Ayuntamientos la 
obligación de remitir antes del 
dia 15 del próximo mes de Sep- 

I tierabre los presupuestos ordi- 
I natíos para el año 1911. ,

6800 I Hace público que habiendo cau-

6800

6801

6801

sado estado una Real Orden 
que transcribe, publica rela
ción de las cantidades que se 
deben abonar á los propieta
rios en discordia de las fincas 
del término municipal de San 
José y que han de ocuparse 
con la construcción del trozo 
2.° de la carretera de Ibiza á 
dicha villa. .

Manifiesta haber remitido á la
Superioridad un recurso de al
zada interpuesto por D. Juan 
Vaquer y D. José Albertí con
tra una providencia de este 
Gobierno. ,

Publica circular ordenando a los
Sres. Alcaldes convoquen a la 
Junta de Sanidad para que to
men las severas medidas que 
crean del caso, en vista de la

6802

6804

6806

6810

6807

6807

6807

6808

6808

6808

6808
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epidemia colérica que ha in
vadido el Mediodía de Italia, . 6809

Id. otra id. sobre Comprobación 
periódica de Pesas y Medidas 
próxima a terminar. , 6809

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado D. Ga
briel Matas Vich en nombre y 
representación del «Fomento 
Industrial y Agrícola de Me
norca» la concesión necesaria 
para instalar en Cindadela una 
central de producción de ener
gía eléctrica para alumbrado 
y fuerza motriz. . 6809

Manifiesta haber presentado don 
Rafael Rosselló Alemañy otra 
solicitud de registro de trein
ta pertenencias de mineral ¡Íg
nito sitas en el término muni
cipal de Alcudia. . 6809

Llama la atención de la Exce
lentísima Diputación, de los 
Sres. Alcaldes y Juntas pro
vinciales del Censo, acerca lo 
que dispone la Real Orden Cir
cular del Ministerio de la Go
bernación que trata sobre re
forma de la división electoral. Ext.0

CAPITANIA GENERAL 
de Baleaves

Traslada una R, O. de Minista- 
terio de Estado fecha ‘26 del 
pasado mes de Julio, en que se 
dice al de la Guerra que el Re
presentante de S. M. en San
tiago de Cuba, le manifiesta el 
propósito del súbdito mallor
quín Pedro Agalló Forteza 
que detalla minuciosamente. . 6810

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 

31 do Julio próximo pasado el 
Cepillo del Santo Críalo de la 
Sangre resultó, que las limos
nas depositadas por los fieles 
desde el dia 13 de dicho mes 
ascendieron á 411*08 pesetas. 6801

Publica la distribución de fon
dos propuesta por la Contadu
ría para satisfacer las obliga
ciones del corriente mes. . 6805

Id. nota de precios á que debe
rán liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el corriente mes. 6807

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES

Hace saber á D. José Lloret Va
lero nombrado Maestro de la 
escuela de niños de Salinas, 
debe recoger su titulo y cre
dencial y tomar posesión de su 
nuevo destino dentro del plazo 
reglamentario. . 6802

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo de población 

Publica circular reclamando de 
los Sres. Alcaldes el parte que 
el l.° y 16 de cada mes dispo
ne el articulo 36 de la Instruc
ción para llevar á efecto la 
Estadística de Viviendas. . 6810

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relación de 
los electores que no votaron 
ni alegaron causa legitima de 
no poderlo verificaren la elec
ción de Diputados á Cortes 
verificada el^dia 8 de Mayo úl
timo.—6799, 6800, 6803 y. . 6804

E id. de Ja Sección de Ibiza pu
blica igual relación.—6806 y • 6809

DIRECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica esteusa circular recor
dando á las Juntas locales al
gunas disposiciones en conso
nancia con el vigente regla
mento de Sanidad exterior, 
que deberán tener presentes 
dichas Juntas, para impedir 
que la epidemia del cólera pue
da ser introducido en nuestra 
Nación. , 6809

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los 
individuos á quienes se les ha 
concedido licencia de uso de ar
mas para cazar y de perro du
rante el mes de Julio próximo 
pasado. , 6801

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad corriente á la Clase pasiva 6810
Publica aprobado el plan de apro

vechamientos para el año fo
restal de 1910 á 1911, relativo 
á los montos públicos á cargo 
del Ministerio de Hacienda y 
el pliego general de reglas fa
cultativas. , 68ii

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en l.° Oc

tubre próximo el cupón n.° 36 
de los títulos del 4 por 100 in
terior, un trimestre de intere
ses de las inscripciones nomi
nativas de igual renca y el cu- 
pon n.° 5 del 4 por 100 amor- 
tizable, desde el día l.° de Sep
tiembre se recibirán dichos cu
pones é inscripciones que para 
su pago se hallan domiciliadas 
en esta provincia. . 6808

Traslada una circular de la In
tervención General déla Admi
nistración del Estado aclarato
ria de las reglas establecidas 
en la R. O. de 20 de Junio úl
timo para el pago de personal 
de Prisiones preventivas y co
rreccionales. . 6810

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Hace público á efectos de recla

mación haber solicitado don 
Pedro y D. Joaquín Gual la 
adquisición de una parcela so
brante de la carretera de Pal
ma al Puerto de Andraitx, ki
lómetro 3, hectómetro 9. . 6808

Publica circular reclamando de 
los Sres. Alcaides el padrón del 
impuesto sobre Casinos y Cir
cuios de Recreo formado bajo 
la responsabilidad de dichos 
Alcaldes y Secretarios respec
tivos que debe regir en el pró
ximo año 1911. , 6810

Anuncia han solicitado D. Barto
lomé Cardell Vineat y D. Jai
me Gari Amengual en repre
sentación de sus respectivas es
posas dos parcelas de tierra so
brantes en la carretera antigua 
de Mahon á Cindadela. . 6810

TESORERIA DE HACIENDA 
Anuncia que terminado el primer 

periodo de cobranza voluntaria 
de las contribuciones corres
pondientes al tercer trimestre 
del corriente año, advierte á 
los contribuyentes morosos pue
den verificar su pago sin re
cargo alguno hasta el dia 31 
del actual en las oficinas recau
datorias. 6809

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncia subasta para el dia 6 

del actual de un carro, una ye
gua y sus guarniciones, proce
dente de aprehensión de tabajo 
de contrabando. . 6799

Id. otra id. para el dia 16 del id. 
de otro carro, un caballo y sus 
guarniciones, procedennte de 
id. id. . 6803

Id otra id. para el dia 26 dei id. 
de otro carro, un asno y sus 
guarniciones, procedente de id.
ídem. , 6807

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica los datos del movimien
to de población en toda la pro
vincia durante el mes de Julio 
próximo pasado. , 6810

CONSEJO PROVINCIAL
de Agricultura y Ganadería 

Abre un concurso entre los pro
pietarios de fincas rústicas pa
ra la instalación de la Granja 
Escuela práctica de Agricul
tura. . 6800
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AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma pu

blica la distribución de fon
dos del presupuesto de Ensan
che correspondiente al mes de
Julio próximo pasado. . 6799 

El mismo anuncia haber acor
dado proceder á la subasta de 
las obras para la construcción 
del edificio destinado á Escue
la Graduada. , 6802

La Alcaldía de Montuiri anuncia
tener expuesto al público el re
parto de consumos correspon
diente al año 1908 formado 
por el Comisionado de la De
legación de Hacienda, . 6802 

Los Ayuntamientos de Perre
rías, San Luis, Alayor, Ibiza, 
San Juan Bautisia, Muro, San
ta Eugenia, Estallechs, Santa 
María, Santañy, Mercadal, Es- 
tabliments, Espurias, Calviá, 
Cindadela y Escorca anuncian 
que formado el proyecto de 
presupuesto municipal ordina
rio para el año 1911 queda ex
puesto al público á efectos de 
reclamación.—6802,6803,6804, 
6807, 6808, 6809, 6810 y . 6811

El de Sineu publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Agosto del año 1909. 6802

Los de La Puebla y San Antonio
Abad id. id. de los tomados 
durante el mes de Septiembre 
del id. id. , 6802

Los de Ferrerias, Alayor, Esta- 
llenchs, Mercadal y Escorca 
publican aprobada, en princi
pio, la Tarifa de aroitrios sobre 
artículos no comprendidos en 
la general del impuesto de 
Consumos, formada para cu
brir el déficit del presupuesto
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del próximo ejercicio.—6803, 
6807, 6809 y .6811

El de Soiler publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Septiembre del año 
1909. , 6803

El do Lloseta id. id. de los toma
dos durante el tercer trimestre 
del id. id. , 6803

El de Campos id. id. de los to
mados durante el mes de Octu
bre dei id. id. , 6804

El de San José anuncia se hallan 
vacantes Jas plazas de Médico 
y Farmacéutico de dicho mu
nicipio. , 6804

Los de Andraitx é Ibiza publi
can extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de
Agosto del año 1909. . 6805

El de San José id. id. de los to

mados durante el segundo tri
mestre del id. id.

El de Ferrerias id. id. de los to
mados durante el tercer tri
mestre del id. id. ,

Los de Artá y Manacor id. id.
de los tomados durante el mes 
de Septiembre del id. id, , 

La Alcaldía de Palma hace pú
blico á sus efectos haber solici
tado permiso Don Eduardo 
Crespo Vicens para emplazar 
un motor á gas con destino al 
Cinematógrafo instalado en la 
Sociedad «La Protectora.» . 

El Ayuntamiento de Sóller pu
blica cinco anuncios de otros 
tantos acuerdos de dicha Cor
poración. ,

El de Palma id. el pliego de con
diciones para la subasta de las 
obras de construcción del edifi* 
cío para la Escuela Graduada.

El de Selva anuncia que forma
do el proyecto de reforma de 
alineaciones y rasantes de 
de unas calles del sufragáneo 
Mancor queda expuesto al pú
blico á efectos de reclama
ción. ,

El de Felanitx anuncia que pre
sentado por D. Guílleimo Pe- 
relió Santandreu un proyecto 
de variación de un plano que 
menciona queda de manifiesto 
al público á sus efectos. .

El de Llubí anuncia queda ex
puesto al público el reparto 
rectificado de Consumos del co
rriente año. ,

Los de Bañaibufar y Soiler publi
can notas de gastos causados 
en obras hechas por adminis
tración.—6807 y ,

El de Palma publica la distribu
ción de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones 
del corriente mes y anteriores.

La Alcaldía de id. dicta provi
dencia contra morosos en el 
pago del arbitrio sobre «Ocupa
ción de la via pública», impo
niéndoles el recargo del 5 por 
100. .

El Ayuntomiento de id. publica 
la distribución de fondos del 
presupuesto de Ensanche para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes y anteriores. , 

El de Mahon hace público á efec
tos de reclamación haber acor
dado la Junta municipal intro
ducir las modificaciones que 
menciona al presupuesto ex
traordinario para el corriente 
año. ,

El de Formentera anuncia tener 
expuesto al público un reparto 
de arbitrios extraordinarios, .

El de Oapdepera id. id. el plano 
proyecto de reforma de alinea
ción de la calle de la Cruz. , 

La Alcaldía de Oampanet hace 
público se halla depositada en 
el corral común una cabra 
blanca de dueño ignorado. .

La de Palma hace público á sus 
efectos haber solicitado permi
so D. Victorino Rosselló Hé- 
diger para cambiar un motor 
que tiene emplazado en una 
manzana del Ensanche por 
otro de doce caballos de fuerza.

La de Lluchmayor manifiesta 
haber tramitado expediente á 
petición de D. Antonio Salvá 
Salvá para justificar la ausen
cia de su hijo Bartolomé á los 
efectos de la vigente ley de 
Reemplazos. ,
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El Ayuntamiento de Porreras 

anuncia tener expuestas al pú
blico las cuentas municipales 
respectivas al año 1909. . 6810

El de Lluchmayor publica ex
tracto de los acuerdos tomados

El

El

El

M.C.D. 2022



06

06

05

06

06

07

07

07

37

10

08

C8

J9

)9

)9

9

9

0

3

)

durante el mes do Septiembre 
del año 1909. . 6811

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de Al

cudia, Fornalutx, Santa María, 
Algaida, Valldemosa, San José, 
Buger, Selva, Sansellas y Deyá 
publican la cuenta de caja co- 
ire&pondiente al primer trimes
tre del corriente año.—6799, 
6801, 6802, 6806 y . 6807

Las de los id. de Alcudia, Forna
lutx, Muro, Ferrerias, Santa 
María, Algaida, Valldemosa, 
Alaré y Deyá publican la id. 
de id. correspondiente al se
gundo trimestre del id. id.— 
6801) 6802, 6803 y . 6806

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral 

La de Artá publica relación de 
los votos obtenidos por cada 
candidato en la elección par
cial de Concejales verificada el 
dia 21 del corriente mes. . 6809

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica lista definitiva délos Ju

rados que han de funcionar 
desde 1.° Septiembre próximo 
á 31 Agosto siguiente pertene
cientes á los partidos judicia
les de Mahón, Manacor y Pal
ma.—6799, 6800 y . 6801

Id. una cédula notificando un 
auto á D. Antonio Socías So
rra sobre pago de honorarios 
á D. Pedro Marti Mir. . 6806

Id. lista de las personas qne han 
solicitado la plaza de Fiscal 
municipal de las poblaciones 
que relaciona. . 6807

Id. relación do nombramientos
para varios cargos de Justicia 
municipal. . 6809

Anuncia los dias que ha señala
do para dar comienzo á las se
siones del Tribunal del Jurado 
durante el tercer cuatrimestre 
del corriente año. . 6809

Id, que durante la segunda quin
cena del próximo mes de Oc
tubre se celebrarán exámenes 
generales de aspirantes á Pro
curadores. . 6810

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á José 
Betti Serra natural de Puigpti- 
Qent, penado en causa sobre 
rapto, para que se presente an
te dicha Audiencia. . 6810

TRIBUNAL PROVINCIAL
de lo Contencioso-Administrativo 

Hace saber que por parte de dan
Pedro Antonio Sureda Cerdá, 
vecino de Pollensa, se ha dedu
cido recurso Contencioso-admi- 
nistrativo contra una resolu
ción del Sr. Delegado de Ha
cienda, lo que hace público 
Para que llegue á conocimien
to de las partes interesadas. . 6802

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción 
de la Catedral anuncia la 

muerte sin testar deD.a Matil
de Weyler Nicolau y llama á 
los que se crean con derecho á 
su herencia. , 6799

El de Inca cita á D. Rafael y do-
Qa Antonia Culi Pizá para un 
juicio voluntario de testamen
taria. . 6799

^1 de la Catedral por medio de 
cédula cita y emplaza á los 
herederos desconocidos de do- 
ha María Rita Expósita para 
que comparezcan en un juicio. 6799 

El de Mahón notifica el fallo de 
una sentencia al ejecutado don 
Antonio Vaca Albertos decla
rado en rebeldía. .

El de Manacor expide certifica
ción de una sentencia en que 
se declara extinguido por pres
cripción el derecho á percibir 
unas legitimas que menciona.

El de la Catedral saca de nue
vo á pública subasta una finca 
embargada á D. Juan Guisca- 
fré Guiscafré. .

El de la Lonja anuncia la muerte 
sin testar de Jaime Tomás Pizá 
y llama á los que se crean con 
derecho á su herencia. ,'

El mismo convoca á las personas 
ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción de domi
nio de unas fincas que relacio
na. .

El de Mahón cita al coheredero 
de unos menores D. Arturo 
Costa Marqués, para que com
parezca en dicho Juzgado. .

El de la Lonja anuncia la muerte 
de D.a María Ignacia Forteza 
Rey Pifia en edad pupilar y ha
ce público solicitan su herencia 
su padre y hermana germana 
D.a Juana, .

El de la Catedral id. la id. sin 
testar de D. Pedro Perora Fiol 
y llama á los que se crean con 
derecho á su herencia. .

El de Inca requiere á D. Pedro 
Rosselló Crespi presentó los tí
tulos de propiedad d > dos fin
cas que le han sido embarga
das. .

El de la Lonja por meció de cé
dula cita á Manuel Rodríguez 
López para ampliar una decla
ración. • .

El mismo convoca á las personas 
ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción de domi
nio de unas fincas que intentan 
justificar las hermanas Vidal 
y Martorell. .

El de la Catedral anuncia subas
ta de unas fincas pertenecien
tes á D. Guillermo Bibiloni Bi- 
biloni. ,

El de la Lonja id. id. de otras id. 
embargadas como de propie
dad de D. Antonio Gelabert 
Simonet. ,

El de Inca cita para un juicio vo
luntario de testamentaria á 
D. Juan Carraocá Hédiger. .

El de la Lonja por medio de cé
dula hace una notificación á 
los consortes D a Maciana An- 
tich Garau y D. Francisco José 
Villalonga Mas y les cita para 
que se personen en dicho Juz
gado en el plazo de cinco dias.

El de la Catedral saca á pública 
subasta una finca embargada 
á D. Emilio Janer Prats. .

Él de la Lonja anuncia la muer
te sin testar de D.a Dolores Oa- 
bot Freixa y llama á los que 
se crean con derecho á su he
rencia solicitada por su madre 
y hermanos en partes iguales.
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El de Soller llama al padre de 
Juan Colom Arbona para darle 
cuenta de una petición hecha 
por dicho su hijo para contraer 
matrimonio. . 6802

El de la Lonja anuncia subasta 
de unos bienes que relaciona 
embargados como de propie
dad de Antonio Vidal Rosselló. 6804

El de Mahón anuncia otra id. de 
dos fincas pertenecientes y em
bargadas á D. Rafael Monjo 
Fortuñy, , 6806

El de la Catedral anuncia subas
ta de unos géneros embargados 
á D. Mateo Garau Cañellas. , 6811

SUBASTA VOLUNTARIA
En el despacho del Notario de 

Palma D Rafael Togores se 
celebrará el dia 5 de Septiem
bre próximo, la subasta de dos 
fincas que relaciona. . 6806

En el id. del Notario de Olot Don 
Vicente Oapdevila se celebra
rá el dia 6 de id. id. la subasta 
de unas fincas sitas en el par
tido de Olot. , 6808

COMANDANCIA DE MARINA 
DE MALLORCA

Hace público han de cubrirse se
senta plazas de fogoneros de 
la Armada y que los que soli
citen ingreso deben presenter 
sus instancias antes del dia 15 
de Agosto corriente. . 6800

Hace saber á los navegantes ha 
sido fondeada en el extremo 
del bajo denominado <Corp 
Mari» una boya negra. . 6802

Cita á los prácticos de número de 
este puerto, Capitanes de la 
Marina Mercante, Navieros y 
Consignatarios de buques espa
ñoles para el dia 17 del co 
rriente mes para nombramien
to de un vocal de su seno res» 
pectivo de la Junta de practi
cajes. . 6803

Traslada un telégrama del Co 
mandante de Marina de Alge- 
Ciras haciendo público que cer
ca el faro Trafalgar se vé par
te de una arboladura, de vapor 
á pique que se supone sea la 
del vapor Marios, lo que cons
tituye un peligro para la na
vegación. . 6807

COMANDANCIA DE INGENIEROS
DE MENORCA

Anuncia segunda subasta para el 
dia 31 del actual, con objeto de 
contratar los materiales y artí
culos que se expresan en el 
adjunto cuadro. . 6805

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
DE MALLORCA

Anuncia subasta para el dia 3 
de los corrientes de un caballo 
y un mulo de desecho. . 6808

ESCUADRON CAZADORES
DE MENORCA

Anuncia subasta para el día 16 
de los corrientes de un caballo 
declarado de desecho de la 
plantilla de dicho Escuadrón . 6799

Id. otra id. para el dia 2 del pró
ximo mes de Septiembre de 
otro caballo de dicho id. . 6808

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

Anuncia subasta para el dia 13 
de los corrientes de dos caba
llos dados por útiles para el 
servicio del Instituto. . 6799

Id. otra id. para el dia l.° de 
Septiembre próximo para la 
venta de las escopetas ocupa
das á infractores de la ley de 
caza. . 6807

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospital. 6802

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo. . 6802

PARQES ADMINISTRATIVOS
El de suministros de la plaza de 

Palma manifiesta se admitirán 
proposiciones coa muestras de 
articulos para el servicio de di
cho Parque.—6802 y , 6811

8
El de id. de la plaza de Mahón 

manifiéstalo mismo.—6802 y. 6810

REQUISITORIAS
El Juez Instructor D. José Her

nández cita llama, y emplaza 
al inscripto Vicente Torres Ma
ri para pasar á campaña. . 6802

El id. id. D. Antonio Broquetas 
id. id. al trompeta desertor 
Amadeo Orilla Carreras, natu
ral de Alayor. , 6802

El id. id. D. Luis Bauzá Gayáid. 
id. á las personas que presen
ciaron el salvamento de un ni
ño que se había caído al mar 
en el puerto de Mahón, para 
prestar declaración. ' , 6804

El id. id. D. José Hernández id. 
id. al inscripto en actividad 
Jaime Costa Mari para pasar 
á campaña. , 6807

El id. id. D. Antonio M.B Villa-
Ion id. id. al marinero Maria
no Compañy Tur, natural de 
Ibiza, procesado por el delito 
de robo. . 6807

El id. id. D. Antonio Bergali id. 
id. á Luisa Delarias Giménez 
y su hija Angustias Amaya pa
ra notificarles el auto de pro
cesamiento y prisión sin fianza. 6809

El id. id. D. José Hernández id.
id. al inscripto en actividad Jo
sé Riera Serra para pasar á 
campaña. , 6810

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
La Junta de los Colegios Univer

sitarios anuncia han de pro
veerse por oposición cinco be
cas pertenecientes todas á los 
antiguos Colegios Mayores de 
dicha ciudad y que los ejerci
cios darán principio el 15 de 
Septiembre próximo. , 6808

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
DE PALMA DE MALLORCA

Anuncia exámenes para dar va
lidez académica de los estudios 
hechos fuera de los Centros 
docentos oficiales y los días que 
deberán solicitar matricula de 
ingreso. , 6801

Id, que desde el 30 al 3.° del 
mes de Septiembre próximo 
estará abierta la matricula de 
enseñanza oficial para el curso 
de 1910 á 1911. , 6808

ESCUELA NORMAL SUPERIOR
DE MAESTRAS DE BALEARES 

Anuncia que durante la segunda 
quincena del corriente mes de
berán solicitar exámenes los 
que deseen probar asignaturas 
estudiadas libremente, y que 
la matricula para el próximo 
curso se verificará durante la 
2.a quincena del próximo Sep
tiembre. , 6801

ESCUELA ESPECIAL
DE VETERINARIA DE ZARAGOZA 

Publica Convocatoria de exáme
nes de enseñanza no Oficial y 
de Ingreso. , 6803

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la zona de Inca anuncia 
subasta de dos porciones de 
tierra embargadas á D. Loren
zo Olí ver Perelló (a) Basona. . 6802

El subalterno de la misma zona 
publica relación de contribu
yentes morosos en el pago del 
segundo trimestre del corrien
te ejercicio, declarándoles in
cursos en el apremio de se
gundo grado. , 6802

El de la zona de Manacor anun
cia subasta de una finca em
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bargada á D.á Margarita Fía- i 
quer Juan. . 6804 |

El mismo anunciaotra id. de una 
porción de tierra embargada 
á Jaimeta Pou Grimalt. . 6805

El mismo anuncia otra id. de dos 
piezas de tierra embargadas á 
María Elena Aleñar Ginard, . 6806

Él subalterno de la zona de Inca 
dicta una providencia contra 
D.» María Pol Pol, vecina de 
Binisalem. . 6807

El de la zona de Manacor anun
cia subasta de una finca em
bargada á José Manresa Valí- 
bona, vecino de la ciudad de 
Felanitx. . 6807

Él de las zonas de Inca y Maná- 
cor publica relación de contri
buyentes morosos de los pue
blos de Alaró y Lloseta en el 
pago del segundo trimestre del 
corriente año, declarándolos 
incursos en el apremio de se
gundo grado. . 6811

MARITIMA SOLLERENSE
Anuncia haber solicitado D. Bar

tolomé Ozonas Frontera se le 
expida duplicado de la acción 
número 510 por haber sufrido 
extravio la primitiva. . 6802

FERROCARRIL PALMA-SOLLER
Convoca á los Sres Accionistas á 

Junta general ordinaria para 
el dia 28 del corriente mes. . 6804

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las cua

renta obligaciones hipotecarias 
serie C que deben ser amorti
zadas dia l.° Septiembre pró
ximo, . 6807

LA PROPAGADORA BALEAR 
de alumbrado

Publica los números de las obli
gaciones al portador que por 

sorteo corresponden ser amor
tizadas á medida que se pre
senten. . 680"

OAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Anuncia subasta para el dia 5 de 
Septiembre próximo y siguien
tes necesarios para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Agosto 
del año 1909. . 6801
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